
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.. 

Carrera 10 No. 14-33, piso 19, Tel. 2 821885 

cmpl45bt@ cendoj.ramajudicial.gov.co 

Veintiuno (21) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Rad. 11001-40-03-045-2020-00082-00 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 76 del C.G. del P., se ACEPTA la 

renuncia del poder presentada por la apoderada de la parte ejecutante, esto es, la 

Dra. CLAUDIA C. VELÁSQUEZ CONVERS. 

 

Téngase en cuenta que la renuncia no pone término al poder hasta pasados cinco 

días de presentado el memorial en el Juzgado, acompañado de la comunicación 

remitida a la ejecutante en tal sentido. 

 

Se requiere a la parte ejecutante para que diligencie el oficio No. 1062 de 24 de 

marzo de 2020, visible a folio 117 del expediente, dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación de esta providencia. 

 

Vencido ese término sin que la parte actora hubiese dado cumplimiento a lo aquí 

dispuesto, se tendrá por desistida, tácitamente, la demanda. Lo anterior, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 317 del C.G. del P.. 

Notifíquese, 

 

 

Firmado Por: 

 

RICARDO ADOLFO PINZON MORENO  
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